
- - - . ' 

• 

, 

, 

, 

, 

, 

, 

.... • • 
8SIon nana, 8n ar 8S 8 U 10 8 

(Sesión de 14.45 a 16 horas) • 

DE LOS SEÑOR 

• 

INDICE GENERAL DE I.A SESION 

l. Sumario del Debate. 
D. Sumario de Documentos. 

m. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

l. s o DEL DEBATE 

1. Se 'ponoeen diseusión, en segundo infor. 
me, el prOyecto sobre contratación deem. 
préstitos para' la eonstrucción de túneles en 
lOs caminos de Santiago a valparaíso, y de 
Santiago a Los AndeS, y queda poendiente el 
d~ate. 

11. • DE 

No hubo cuenta. 

\ 

- ACTAS DE LAS 
ANTERIORES 

No lle. adoptó acuerdo al respecto. 

ff' t-L 
" ...-- DOC 'LA CUE.TA 

N4¡' hubo cuenta. 

SANTANDREU Y HUERTA 

V. T;EXTO DEL DEBATE 

l. CONTRATACION DE EMPRESTI'I'OS 
PARA LA CONSTRUCCION DE TUNlE-

• 

LES EN LOS CAMINOS DE SAN. 
TIAGO A VALPARAISO y DE SANTIA. 
GO A LOS ANDES. SEGUNDO 
ME. 

El señor SANTANDREU (Presidente AeeL 

(lenta)). En conformidad al fin de la pre. 
sente sesión corresponde entrar a la discusión 
particular del proyecto por el cual se autoriza 
la contratación de empréstitos destinados a 
construir túneles en las cuestas Barriga y 
Chacabuco. 

El informe respectivo se halla impreso e'l1 
el Boletín N.o 5,761. . 

El artículo 6.0 queda aprobado reglamenta. 
riamente, por no haber sido objeto de lnd1. 
caciones durante la discusión general ni de 
modificaciones en el segundo informe. 

El señor SECR:ETARIO. ' Dice el articulo 
6.0: . 

Articulo 6.0 Si no se COlOC8Jen los emprés· 
titos, el producto de los gravámenes señalados • 
.se destinará a la construcción de las obras que 
se autorizan por la presente ley, para cuyo 
efecto la Tesorería General de la República 
entregará los recursos correspondientes a la 
Dirección General de Obras PúblLcas, la qUe 
deberá destinarlos a los fines de la presente 
l~. 
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El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). En discusión el artículo 1.0. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Pl-
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente accí. 
dental). Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) La Co­
misión de Vías y Obras Públicas, después de 
estudiar las indicaciones presentadas, aprobó 
el informe que tienen a la vista los señores 
Diputados. 

En realidad, e:5a Comisión no ha modifica­
do el informe de la Comisión de Hacienda. lo 
que quiere decir que aprobó en todas sus par. 
tes las insinuaciones hechas por ella. 

La -ó.nic~ modüicación que pres{)"nta el se­
gundo informe es ¡a que exceptúa a los de­
partamentos de San Antonio, Melipilla y Mai­
po del pago del gravamen que afretará a la 
bencina que se consuma en als provincias de 
Santiago, Valparaíso y Aconcagua, por la ra' 
zón de que estos departamentos no aprovecha_ 
rán esos caminos para la conducción de sus 
productos. 

En realidad, no creo necesario extenderme 
en mayotes consideraciones. La Honorable Cá- . 
mara ha debatido bastante este proyec~o .. ~ 
ambas Comisiones le han dado su aprobación 

El señor VARG~I\S PUEBLA. Pido la pala. 
bra, señor PI€Sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente LIU:. - . -eidental) Puede usar de ella Su Senorla. 
El señor VARGAS PUEBLA. Señor PresL 

dente .. es verda;ct qUe estamos en una diseusión 
parti~ular, pero contrariamente a lo que afir. 
ma.ba el señor Diputado Informante ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo>. No 
soy Diputado Infol'lnante; sólo estaba dando 
algunos antecedentes para ilustrar a la Ho_ 
norable Cámara. Además, este proyecto tuvo 
una discusión amplia en esta Sala. 

El señor VARGAS PUEBLA. .. Permítame, 
Honorable Diputado, este proyecto ni "siquie­
ra fué disootid.o; fué aprobado en general sin 
d~bate. No se ha hecho a.quí un examen de 
su alcance. 

~ señor PIZARRQ (don Abelardo). ¿Me 
permite, Honorable DiputadO? 

Cuando la Cámara conoció de este proyec­
to, fué . ampliamente debatido. 

El señor VARGAS PUIt:BLA. No tan amo 
pliamente, Honorable Diputado. Por eso, creo 
que el proyecto merece algunas . 

. oon . relación al financiamiento 

Nosotros, de ninguna manera, vamos a opo_ 
nernos a la 1 ea.'lización de estas obras, de gran 
importancia para las provincias de Valpa.raiso 
y Aconeagua. 

, 

Creo que el financiamiento de este proyecto 
se plantea en el artículo 2.0 

El señor SANTANDREU (Presidente Ac-cL 
ctentaU. En realidad,está comprendido en 
los artículos primero y segundo. 

El señor W\RGAS PUEBLA Entonces, se_ 
ñor Presidente, ¿podría tratarlo inmediata_ 
mente? 

El señor SANTANDREU (Presidente acci_ 
dental). Si, Honorable Diputado. 

El señor VARGAS PUEBLA .. Desde luego, 
señor Presidente y Honorable Cámara, como 
decía, el proyecto es importante, porque se 
trata de acortar di.5tancías, lo qrue a su v~ 
significa economía de tiempo, menor desgaste 
de maquinarias, de neumáticos y repuestos 
en general, mayor economía de combustible, 
etc. 

Los parlamentarios comunistas, por oon. 
siguiente, apoyamos estas obras de adelan_ 
to y propiciamos la construcción de.ca. 
rninos. 

Conozco, también. la larga tramitación que 
han realizado lOS Municipios, las organizacio­
nes de vecinos, las instituciones sindicales <i€ 
las provincias de Valparaíso Y" Aconcagua, 
COn relación a este proyecto. 

En Valparaiso . hay un comité para el pro. 
greso de los servicios de ella, que ha venido 
insistiendo en la aprobación de este proyecto 
y otros, y que ha encomendado a la represen­
tación parlamentaria que' se preocupe por la 
realización de esta obra caminera de tanta im. 
portancia. . 

Pero, señor Presidente, en lo que tenem~ 
que hacer serias objeciones y en lo que esta­
mos en desacuerdo, es con relación al finan. . . ' 

clamlento, el cual contempla una nueva alza 
en e1 precio de la bencina. N os parece que esta 
determinación no es la más conveniente ni la. 

• • 
mejor; por el contrario, porque el alza de 
veinte centavos por litro de bencina para ser­
vir este empréstito va a significar un tnayor 
encarecimientp del tra!1Sporte y de la movIDo 
za.ción en general en las provincias .afectadas, 
y, por eonsiguiente, un alza en el costo de la 
vida. 

La bencina es uno de los artículos que má.! 
recargado está de impuestos en el p.!l.ís. 

Los Honorables Diputados conocen que es' 
tá a.gotada como fuente de recursos fiscales. 
La Cámara sabe que, desde que la bencina ' 
llega a la Aduana, es considerada como ar. 
tículo suntuario. Su valor en Aduana actual­
mente es de 64 centavos por litro. Alli' se le 
aplica un derecho que fluctúa entre un peso 
veinticinco y un peso treinta Y ocho centavos; 
es decir, paga más que el whisky y la ch'am. 
paña. 

• 

El origen de este impuesto se remonta a 

• 

• 
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la .... época' en que .. la bencina se traía desti-
, . , . 

llooaaun número muy reducido de automó. 
viles particulares considerados entonces como 
artículos de lujo; pero hoy, el progreso de 
la movilización motorizada y el desarrollo in_ 

. dustrial del pals, imptde que 00 considere la 
bencina como artículo J:;uptuario. 

Por esto, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, las empresas bencineras obtienen fabu_ 
losas utilidades, primero, al explotar sus pozos 
:¡)€trolíferos; segundo, al mantener medios de 
transporte propios,' y tercero, al tener en sus 
manos el monopolio de la distribución y venta 
de la bencina, 

La béncina que se vendía el año 1942 era de 
mejor calidad y su predo' era de dos pesos 
E' 1 litro. . 

Hay un hecho que es conveniente saber, se 
trata de gravar un producto que afecta en 
forma considerable a la economia del país, a 
las pequeñas y grandes industrias, a la mo­
vilización colectiva, al transporte de articu­
los de primera necesidad. Es indispensable 
que la Honorable Cámara conozca que el alza 
que va a significar este nuevo impuesto grao 
vitará sobre la pOblaCión y particularmente 
sobre la masa laboriosa. 

En Chile ni siquiera hay un laboratorIo pa­
ra analizar la calidad de la bencIna que en­
tra al país y estos exámenes tienen que ha. 
cerse en Uruguayo en Argentina, a pesar de 
los reclamos que se han venido haciendo por 
los organismos respectivos para que se esta­
blezca un laboratorio, que no costaría más 
de $ 500,000. Es una vergüenza que no exista 
en un país que tiene un alto consumo de 
bencina y donde de acaban de descubrir ya­
cimientos petrolíferos. 

Por todas estas consideracIones la bencina 
sufre un recargo en su precio y la que actual­
mente se USa en el país es de mala calldad, 
mezclada con substancias extrañas, que trae, 
como consecuencia, un mayor desgaste de la 
maquinarIa y un menor rendImiento, a la vez 
que un mayor desgaste físico de los choferes. 

La semana pasada me referi en esta Ho­
norable Cámara al hecho por el cual los cho. 
feres y cobradores de micras y autobuses tu­
vleron que ir a un paro, porque ese gremio, 
a pesar de lo avanzado de nuestra legisla­
ción social, aún tiene una lomada de trabajO 
en Chile de 14 y 15 hóras diarias. El mayor 
esfuerzo físlc') motIvado por el empleo de 
bencina de pésima calidad, constituye, pues, 
un nuevo factor que agrava la situación de 
los choferes, es decir, sus ya angustiosas con­
diciones de trabajo. , . 

La ,bencina es vendida actualmente en cer­
ca de cinco veces su valor .. La Honorable Cá­
mara·.y el país deben saber cuál es el monto 
efecti;vo de las utilidades que obtienen esta! 
empresas imperialistas. 

En mayo de 1932 se dIetó 'la ley N.O 5.124, 

• 
• 

que reserva para el Estado la exclusIvidad de 
la Importación, dlstrlbuc16n y venta del pe_ 
tróleo e, incluso, le otorga la facultad .de ex­
propiar los estanques, cañerías, transportes, 
etc., de las <-ompañías bencineras, Hasta la 
fecha esta ley no se ha cumplida debido a la 
presión que ejercen las empresas Imperia.l1B­
tas y ella es tan evidente, que se llegaron a " 
paralizar en Viña del Mar y los represen­
tantes parlamentarias de Valparaísb lo sa­
ben las d~stilerías de petróleo, porque las 
empresas .querían continuar COn su negocio, 

• 

que es contrs.rio al interés del país. 
Por estas consld~raciones, gravar nueva­

mente la bencina en veinte centavos por li­
tro, para realizar esta obra de indudable pro­
greso públicú, nos. parece que no es el cami­
no más conveniente, y por eso es que nos­
otros estamos en contra de esta forma de ft­
nanciamiento. 

Aceptamos el sistema de peaje u otro fi­
nanciamiento que la Honorable Comisión de 
Hacienda pueda indicar; pero no uno que 
tenga por base mayores gravámenes a un ar-
tículo ya tan recargado como éste. . 

La Honorable Cá,mara sabe que treinta cen­
tavos del precio actual de cada l1tro de ben­
cina se destinan al pago de sueldos del per- . 
sonal del Cuerpo de Carabineros de ChUe. 
¿A dónde nos va a conducir entonces esta po­
litica de gravar este artículo de tanta y tan 
Imprescindible necesidad al funcionamiento 
normal de las industrias y de la movilizaCIón 
colectiva del país? 

El señor L'"NDURRAGA. A que nos Veamos 
obligados a andar en carretón. 

El señor VARGAS PUEBLA. Nos va a con­
ducir solamente a un mayor encarecimiento 
de la vida debido a una mayor y más desen­
frenada especulación, al mismo tiempo que a 
escuchar cada vez protestas más airadas de 
los gremios afectados. .,..,.. . , 

. No podemos, a nuestro juicio, continuar n-
nanciando en esta forma estae obras, porque 
ello perjUdica especialmente a la población 
pobre y modesta de nuestro pals, que es la 
que, en última instancia, paga las consecuen-
cias. . . 

Todas las indicaciones que se hicIeron. en 
el seno de la Comisión dé Hacienda para ft~ 
nanciar este proyecto, en perJuicIo de la mo­
v1lización colectiva, fueron rechazadas.' Aflr'" 
mamas estar de acuerdo con estas obras; pe. 
ro no con este financIamiento gravoso para 
la economía nacional. Por consiguiente, va­
mos a votar en contra de este financiamiento. 

Quisiéramos conocer en esta oportunidad 
la opinión del Gobierno actual ¡obre esta ma­
teria; pero, desgraciadamente, no está. aqttl 
el señor Ministro del ramo ... 

El señor GODOY. Seria lo mismo conocer 
la opinión de los Honorables DiputadOS de la 
Derecha ... 

El sefior VARGAS PUEBLA. Adem~, yG 

• • 

• 

• 

, 
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no sé si en la Honorable Comisión de Ha­
cienda oen la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación estuvo presente el se-
Dor Ministro. -

señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). Perxnítame, Honorable Diputado. 
Después que terxnine Su Señoría, se dará lec-

o tura a un informe del Gobierno sobrb esta 
materia. 

El señor VARGAS PUIf:BLA. ' Muy bien, 
señor Presidt'nte. 

En consecuencia, tomando en eonsldera­
-ción las o constantes alzas de la bencina que 
ha venido sufriendo el país, y tomando en 
cuenta que este artículo afecta tan profun­
damente a la situación económica de la po­
blación modE:sta, estamos en contra de este 
nuevo gravltmen que se quiere imponer a la 
bencina. Al mismo tiempo, insistimos en la o 

neceSidad de la aplicación de la ley citada, 
que dispone que el Estado se reserve todos 
.los derechos de internación y distribución de 
la bencina, lo cual vendría a abaratar el 
precio del producto, impidiéndose al mismo 
tiempo los r.egocios escandalosos que hacen 
empresas como la Standard on, empresas que 
ya sabemos cómo se están comportando con 

o nuestro pais frente al descubrimiento del pe­
tróleo de M!tgallanes. 

¿Qué ha dicho la compañía norteamerlca. 
na? Que tiene interés en contribuir a la ex­
plotación de esta rique~a nacional, que per­
tenece al país, siempre y cuando ella le sea 
entregada. 

Creo que, teniendo el Gobíerno en sus ma­
nos una ley, debe aplicarla, velando por los 
intereses nacionales. De este modo, la ben­
cina bajaría de precio, y entonces estaría en 
condiciones de soportar un mayor grava­
men. En las condiciones de su actual pre­
cio, un impuesto significaría sencillamente 
abrir ~l camino a una nueva alza de las ta­
rifas de movilización colectiva, en perjuicio 
principalmente de las poblaciones de San­
tago, Val paraíso y Aconcagua, y en benefi­
cio de los dueños de autobuses. 

Por estas razones los Diputados Comunis­
tas, señor Presidente, vamos a votar en con-
tra de este proyecto. I °o.,,"'~ 

El señOr GODOY. ¿Me permite una inte"" 
rrupción, señor Diputado. 

El señor VARGAS PUEBLA. Con mucho 
gusto. 

señor SANTANDREU (Presidente Ac­
cidentap . Se va a dar lectura a un oficio 
que ha llegado del Gobierno y, a continua­
ción podrá usar de la palabra el Honorable 
señor Godoy. 

El señor SECRETARIO. Dice así: 
"Se tramita actualmente en esa Honorable 

,Oámara un proyecto de ley que destina fon­
dos para la construcción de túneles en los 

, 
• 

• 

==0. 
caminos de Santiago a Valparaiso y de San­
tiago a Los Andes, para lo cual se consulta 
un impuesto adicional a la bencina que se 
expenda en las prOvincias de Santiago yo de 
Val paraíso . 

Pende de la consideración de esa Honora- o 

ble Cámara un proyecto general' de impues­
to a la bencina para financiar constrUCcio­
nes de caminos. 

infrascrito se permite expresar a V. E. 
q'JIe, a juicio del Gobierno, no habría conve­
niencia en destinar este impuesto a la ben'­
clna a obras camineras especiales, cuando 
éstas quedan incluidas en los programas de 
construcciones que deben atenderse con el 
impuesto propuesto por el Gobierno en Men­
saje de fecha 25 de agosto de 1945. 

He creído conveniente expresar a V. E.' 
este punto de vista, a fin de evitar un pro­
nunciamiento de esa Honorable Cámara que 
pueda alterar la tramitación expedida del· 
proyecto general y el rendimiento del tribu­
to propuesto. en el referido Mensaje. 

Debo reiterar a V. E. que los túneles a 
que se refiere el proyecto aludido, están in­
cluídos en el proyecto general. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Ma­
nuelTovarías A." 

El señor GODOY. ' ¿Qué fecha tiene ese 
oficio? 

El señor SECRETARIO. 12 de Junio. 
señor SANTANDREU (Presidente Ac-

cidentaD. Tiene la palabra el Honorable 
señor Godoy. 

El señor GODOY. Señor Presidente, me 
proponía decir sólo unas pocas palabras más 
en abono de lo que la Cámara acaba de oír 
a mi Honorable colega señor· Vargas Puebla. 

La idea ,de establecer el estanco del pe­
tróleo, de ninguna manera constituye un 
absurdo, como pudiera parecer, o un atenta­
do en contra de las empresas particulares 
que tienen el monopolio de este negOCio. 
Quiero recordar a la Honorable Cámara que 
l¡ace muchísimos años, por iniciativa del 
ex gran Presidente del Uruguay, señor 
Batlle y Ordóñez, se estableció en aquel 
país una ley por la cual se reserva total­
mente para el Estado el monopolio de la dis­
tribución y destilacióh del pt:tróleo crudo 
que llega a eSe país. La ANCAP, asi :::e lla­
ma la organización que explota en todo el 
territorio uruguayo este negocio, ha obte­
nndo pingües beneficios para e: Estado, con 
notables beneficios también para los consu­
midores de este producto indispensable y 
fundamental, porque ha permitido t¡fgular 
los precios y, en todo caso, las utilidades han . 
quedado a beneficio del país, como ha ocu­
rrido también en el ramo de segufti)lI. ," 
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Oomo los Honorables colegas saben, el 
Banco de· los Seguros del Estado del Uru­
guay, sin que él constituya un monopolio, 
ha logrado acumular inmensos capitales y 
las utilidades que obtiene, en vez de ir al 
extranjero o caer en manos .de Compañías 
nacionales o accionistas particulares, quedan 
a beneficio del Estado, para cumplir con la 
política de construcción de habitaciones pa­
ra obreros y sectores de mediana fortuna. 

No constituye, entonces, Honorables COle­
gas, una idea peregrina la posibilidad de re­
servar para la administración del Estado 
cJJ,ileno, la ,recepción y distribución de este 
producto, una vez que llega a nuestro terri­
torio. 

Por otra parte, nosotros tenemos que com­
prender que el volumen de negocios, en el 
cual interviene este combustible funda­
mental, va aumentando de día en día. y el 
país seguirá siendo tributario dependiente de 
un mercado extranjero, cuyo precio es gene­
ralmente caprichoso y fijadO por los mono­
polios que se disputan su control mundial. 
Esta sItuación seguirá igual mientras :0..0 

procedamos a la explotación de nuestro pn­
pio petróleo de los yacimientos que exLte:l 
en el territorio nacional. 

Hace pocos días, Honorables colegas, nos 
enteramos de que en" la ciudad de Calama, 
a pocos kilómetros de esa capital, han sIdo 
descubiertos también indicios evidentes de la 
existencia de yacimientos petrolíferos en 
nuestra cordillera, y que se habían empezadO 
a adoptar las medidas necesarias para evi­
denciarlo y proceder a la exploración que 
confirme su existencia en esa patte de nues­
tra cordillera. Pero es un hecho de que ya 
nadie discute la existencia de petróleo en 
Magallanes . 

El señor ALCALDE. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY. Con todo agrado.· 
señor ALCALDE. Es un error exten-

rudo en todo el país aquel de que se habría 
encontrado petrÓleo comercialmente explota­
ble en Magallanes. La realidad, Honorable 
colega, por 'desgracia, no es esa; hasta este 
momento la existencia de petróleo real­
mente comprobada, es· bastante reducida y 
no permite, en manera alguna, decir que se 
ha hecho este descubrimiento. 

El señOr GODOY. . Yo respeto la manera 
de pensar de mi Honorable colega señor Al­
calde; perO creo, Honorable Cámara, que no 
siendo· la mayOría de nosotros profesionales 
en la técnica de este asunto, tenemos que ate­
nernos a hechos que ya constan desde hace 
mucho tiempo en el conocimiento público. 

Hace, tal vez, doce añOs, cuando me tocó 
llegar hasta Magallanes, todos· los vecinos de 

aquella ciudad, no influenciados por una le­
yenda, no influenciados por aquel libro "Pa­
ralelo 53 Sur" de unO de nuestros 
novelistas, el doctor Juan Marin, donde se le 
fiere al descubrimiento del petróleo en. Tres 
Puentes y en otras partes de Magallanes ... 

El sñor ALCALDE. En 1931. 
El señor GODOY. Estoy hablando de ha-

ee doce o más años, Honorable colega, cuando 
fuí a Magallanes. 

Decía, señor presidente, que muchOs veel­
nos de Magallanes,· cuando corrieron las pri- . 
meras noticias del resultado de las explora­
ciones que se hicieron primitivamente, antei\ 
aún de la dictadura, ya que los decretos 
que reservaron la propiedad del Estado sobre 
los yacimientos petrolíferos son de fecha muy 
pOsterior· , fueron al terreno mismo a com­
probar esto, que no es un misterio en aquella 
región. Y declaro a los Honorables colegas 
que entonces hablé cOn gente responsable, in­
cluso cOn ingenieros y técnicos de la proVincia 
y con funcionarios a los cuales les tocó inrer­
venir en los primeros descubrimientos de 1801 
manifestaciones de la existencia de petróleo, 
comercialmente explotable o nO, yo no sé, Ho­
norables colegas, cómO dice el Honorable se­
ñor Alcalde, que es ingeniero y saI>e mucho de 
estas cosaS, pero es evidente que si hubielM 
aumentado las exploraciones y los sondajes 
en aquello región, como se empieza a hacer 
ahora, no habríamos dejado pasar un 
periodo sin establecer la certidumbre o no 
que nos hubiera perm1tido, al menos, liberar­
nos, siquiera en parte, de la importación 
de este combustible: por que,· aun admi­
tiendo que ese petróleo nO fuera comer­
cialmente explotable yo creo que se pu-, . 

dieron haber constituido sociedades, que, fa­
cilitando la explotación de este producto, hu­
bieran pel'mitido al país liberarse, en parte. 
a lo menos,· de lo que significa el hecho de 
que todo el combustible que se quema aquí 
tenga que ser traído desde el . exterior. 

Ahora bien, ¿cuánto tiempO hace que se n06 
habla de que los esquistos bitumInosos de· 
LOnquimay y de otras partes contienen 
bién una dosis importante de este mineral. 
susC€ptible o nO de ser aprovechado, de ser' 
explotado? Estas SOn materias que compe­
ten a los técnicos y a los organismos respeoU­
vos del F.stado y a las experiencias y a los en­
sayOs que se hagan; sobre todo, para que 
vez determinado el volumen en gran . 
de explotación de ese tipO de mineral, se· es,.. 
tab1ezca si conviene o .no a los intereses del 
país. 

Pero en un pais como el nuestro, donde .re. 
han hecho cOstosas experiencias, pOr ejem­
plo, puertos artificiales, como es el caso de 
Constitución, creo que no seria un pecado ve­
nial la inversion de dinerOS en exploraciones 
para llegar a establecer si efectivamente 
ten o no en nuestro subsuelo yacimientos pe-

• 
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trolíferos que permitan incorporar esta rique­
za al patrimonio del país. 

Yo creo, Honorables colegas, que no se pue­
de separar de la discusión de todos los pro­
blemas que afectan a este combustible lo re-• laciollado con los nuevos gravámenes y los 
nuevOs, impuestos. 

La propia política de vialidad del país es­
táestrechameDite vinculada al crecimiento de 
la movilización en la que se ocupa este com­
bustible. 

Todo ello exige que, de una vez por todas, 
exlsta una política a este respecto· 

Hemos leído con sorpresa, Honorable Cáma­
mara que poco después de los recientes 
descubrimientos hechos en Magallanes, en los 
Estados Unidos ex1stiría pocO voluntad para 
seguir proporcionando el equipo y maquinaria 
que se necesita para llevar adelante las inves­
ütlaciones • 

Esto está demostrando la existencia de po­
derosoo intereses q,ue están en.. juego y cuya 

cuya influencia en el mercado inter­
nacional, eS perfectamente conocida. 

El señor ALCALDE. ¿Me permite. Ho-
r;orable colega? 

El señor GODOY. 
:El ~ñor ALCALDE. 

asi. 

Con 
En 

todo gusto. 
realidad, no es 

Las investigaciones han proseguido, y exis­
t!en fundados motivos para creer que se va 
a encontrar pe.tróleo comercialmente explo­
tabre. ' 

Por ejemplO en canelo, a poca distancia de 
Pun'tg Arenas; las perforaciones llegaron a 
má.~ de 600 metros. 

Otras perforaciones, que han sido muy dl­
tieiles por la naturaleza del terrena, efectua­
da.! en Sprlnghill, llegaron a· 150 metros. 

y ha de saber Su Señoría que a 800 metros 
del pozo en el cual se encontró petróleo en 
Springhill, se hizo una perforación que llegó, 
en cifras redondas, a 3.000 metroS. 

Desgraciadamente, sólo salieron gases de 
IAAróleo 'mejor dicho gases de hidrocarburo -, , 
yagua salada. 

Esto está indicando que es más o menos 11-
mitada la cantidad de petróleo que hay en el 
primer pozo que se descubrió. 

Como ~om.prenderá Su Señoría, habría. si­
do una suerte inmensa para el país encontrar 
petróleo en la primera perforación; pero exis­
~ el cohvenclmiento de toda la gente que es­
tá interviniendo en los estudias y. trabajos so­
bre el petróleo, que se encontrará este com­
bustible en poco tiempo más. 

Quería aclarar el estado efectivo en que se 
encuentran los trabajas del petróleo, porque 
parece que Su Señoría estaba discurriendo so­
bre esta materia en forma algo equivocada. 

Muchas gracias. 
Elselior GODOY· Creo que lo que la Ho- . 

nOTable Cámara acaba de oír, nO constituye, 

• 

en cierto modo, una rectificación a lo que 
tOdo el, país sabe, esto es, que existe petró­
leo en el territorio nacional. 
~ro, Honorables colegas, quería decir unas 

últimas palabras sobre la influ.encia, a que 
se refirió el HonOrable señor Vargas que es­
tar~an ejerciendo desde el exterior las com­
pañías que tienen el contr91 de este produc­
to mundialmente hablando: la Standar Oil , 

Company y la ROyal Dutch, o Sea, la cOm-
petencia mundial que existe entre las gran­
des compañías americanas e inglesas, que se 
disputan el mercado internacional y que se 
dejan caer, como aves de rapiña allí donde , 
aparece una gota de petróleo. 

Todo el mundo sabe hoy día que, en l. 
guerra del Chaco y en los propios aconteci­
mientos que se han desarrollado en Irán, 
durante este último tiempo, ha estado me­
tida la mano de estas grandes empresas im­
.perialístas extranjeras. Además, yo creo que 
muchos de mis Honorables colegas conocen 
aquel libro denominado "Petróleo" precisa­
mente, de un autorizado escritor norteameri­
cano, Upton Sinclair, en que se describe la 
política que desarrollan estas empresas des­
de el propio interior de los Estados Unidos. 

Hay algo más, señor Presidente, que ha 
ocurrido en uno de los paises más ricos en 
pozos p~trolíferos: Venezuela. Hasta el año 
pasada lo he sabido en el propio país 
no había allí una sola destilería de petróleo 
nacional. Lo llevaban en crudo, en bruto, a 
Trinidad o a Estados Unidos, de donde vol­
vía para ser vendido en el mercado de con­
sumo venezolano a un precio mucho más al­
to del que se vendía en Nueva York· o en 
cualquier ciudad norteamericana; porque és­
ta es la pOlítica de estas compañías. Todo el 
mundo· sabe, por ejemplo qUe si Juan Vi­
cente Gómez gobernó "has,ta que se murió de 
viejo" en Venezuela, se debió exclusivamente 
a que ese país tema una de las riquezas pe­
trolíferas más grandes del mundo y, enton­
ces, era sostenido por estas compañía.s, a la.s 
que no les agrada entenderse con regímenes 
democráticos, sino COn especies de agentes o 
administradores. Juan Vicente Gómez pudo 
gobernar en esta forma aquel país, castigan­
do a tres o cuatro millones de hombres, con­
denándolos a vivir permanentemente bajo el 
régimen dictatorial. 

Por esto es, señor Presidente, que creo que 
de una vez por todas nuestro país debe 
adoptar una política clara ... 

El añor A'l'I}!:NZA. ' No hay duda alguna. 
señor GODOY. . " y agotar todos los 

procedimientos que humanamente puedan 
existir para llevar . adelante las investigacio­
nes sobre esta materia, que en el último 
tiempo se habrán intensificado. y, señor 
Presidente, no hay que olvidar que si Estados 
Unidos se niega a proporcionar el equipo y 
las maquinarias que se requieren para eon,-
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tinnar e.l>tOs estudios, hay otros países que es­
tán en situación de proporcionarlas, como es 
el caso de uno con el cual recientemente he­
mos entrado en relaciones diplomáticas y que, 
naturalmente, .deben derivar en relaciones de 
carácter comercial. Me. refiero a la Unión 
Soviética que, sobre el particular, tiene una' 
poderosa industria en marcha. Si fracasan 
las negociaciones que se hacen para llevar 
a.delante las investigaciones, podría ese _ país 
prestarnos su auxilio a fin de confirmar la 
existencia del. petróleo y ayudarnos no sólo 
en 10 que se refiere a las exploraciones, sino 
en lo qUe se relaciona con la explotación del 
petróleo que existe en nuestro país. . 

He querido decir estas palabras, aprove­
chando la interrupción que me concedió el 
Honorable senor Vargas Puebla, para mani­
festar . que el problema del petróleo, dentro 
d.e la gravedad e importancia que tiene, no 
contará, humanamente, con solución alguna, 
mientras el país no se libere, siqUiera par-

. cialmente, del monopolio que seguirá ejer­
ciendo una política extorsiva contra nuestra 
economía, porque detrás del petróleo ... 

El señ(.r HU e:RTA (Presidente Accidental). 
Penmtame, Honorable Diputado. 

Advierto a Su Señoría que ha terminado el 
tiempo del primer discurso del Honorable 
;~eñor Vargas Puebla. Si el Honorable Di­
puados le concede interrupción, podrá con­
tinuar Su Señoría dentro del tiempo de su 
~gundo discurso. 

El señor GODOY . Bien, señor PresIdente. 
Voy a terminar mis observaciones. Mi Hono­
rable colega dispondrá de unos minutos más. 

El señOr h~":R.TA (Presidente Accidental). 
~- Puede continuar Su Señoría. 

El señor GODOY. ·Sostengo, señor Presi­
dente, que el proyecto en discusión, como muy 
bien ha dicho el Honorable señor Vargas 
Puebla, si se acepta la idea de gravar el 
petróleo en algunas provincias, COn un nuevo 
impues,to de veinte centavos por litro, va a 
<lignificar una odiosa contribución que paga­
remos todos, porque sabemos demasiado que, 
.cuando se establece un impuesto sobre el pe­
tróleo, nunca sube este artículo solo, ya que 
:tos demás productos que se movilizan con él 
experimentan un alza exactamente regulada 
por el monto del impuesto. 

Vety a da.;: una sola razón, un solo argu­
nwnto más. Se anunció por la prensa que en 
Algunos melUajes 'auvw,QQS, al COngreso fi- . 
guraba nn gravamen a lOS vinos embotella­
dos, con el fin de financiar, entre otros, el 
proyecto que mejora los sueldos del personal 
de la.'!i Fuerzas Afinadas, proyecto que está' 
t.od.avía en discusión en la Comisión de De-

• 

fensa Nacional y que ni siquiera ha pasado a 
la Comisión de Hacienda. Sin embargo, bas­
tó el solo anuncio del envío de este proyecto, 
para que los productores. los viñateros y los 
~etr\lCros procedieran a elevar los precios 

en una suma que no guarda relación a.lgU1l1l. 
con el nuevo impuesto hipotético todavia. 
ya que está por discutirse que consulta· la 
iniciativa del Ejecutivo . 

Es decir, señor Presidente, se adelantan, Hee 
curan en salud" y, cuando sale la Ley, vuel 
ven a gravar los artículos. 

Esta es la verdad, porque la economía.etI­
tá librada exclusivamente a la voluntad de 
los poseedores. Por eso, como ha dicho mur 
bien el Honorable Sr. Val-gas Puebla. somos 
partidarios de que se cambie este proyecto de 
impuesto por otro más equitativo, como se­
ría un modesto derecho de peaje que debe­
rán pagar todos los vehículos que utilicen 
estas ventajas que siglúfican los túneles que 
se van a construir en aquellas cuestas y que 
representan un beneficio para los que van a 
usufructuar directamente de ellos 

Era lo que quería manifestar, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental). 
-- Puede continuar el Honorable señor Va.r­
gas Puebla. 

señor, VARGAS PUEBLA. Como la Ho­
norable Cámara ha oído, el Mensaje que 
manda el Ejecutivo incorpora estas obras en 
el plan caminero. En ese proyecto se anun­
cia qUe se impondrá un gravamen de . un 
peso pOr litro de bencina.- De manera que, 
si hoy aprObáramos este gxavamen de veinte 
centavos, tendríamos para estos departamen­
tos un impuesto de un peso veinte centavos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). La Cáma­
ra es soberana, Honorable Diputado, y puede, 
en el momento oportuno, rebajar la contribu­
ción que se pretende imponer, en estas provino 
cias, en una forma equivalente a este impues­
to. De manera qUe no pesaría mayormente este 
gravamen de ahora con el otro de más tarde. 

El señor VARGAS PUEBLA. Cuando !le 
anuncia que un proyecto viene con gravámenes 
de esta naturaleza, esto s61'O, como dice el Ho~ 
norable señor Godoy, basta para abrir paso a 
la carrera inflacionista de todOs los articulo. 
que requiere la poblacián laboriosa . 

Yo no quiero argumentar más acerca de este 
proyecto; pero, de acuerdo cOn lo que ha eL 
puesto el Honorable señor Godoy, la Cámara 
convendrá en que el problema que estam'Os tra­
tando reviste una gravedad enorme. 

En realidad, no es posible resolver los pro­
blemas con la politica del "parche". No espru. 
dente tampoco aplicar impuestos a los articul\111 
de primera necesidad, ya que ellos van a le-

. percutir seriamente en la economía de la 
modesta de nuestro país. 

Se trata de seguir una política en grande, UD' 

política que el Ejecutivo debe propugnar, recu­
rriendo para ello a todas las armas que· estén 
en su mano, a fin de que estos artículos que­
den liberados de la especulación que se' hace 

• 

con ellos, espedalmente por las Compafifas iJD~ 

• 

, 

• 
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perialistas qUe nos extorsionan este carburan­
te. 

señor Presidente, manifestando 
n~stra oposici6~ al financiamiento que se ha 
dado a este proyecto. 

• 

El señ'Or VAT.ENZUET.A.' Pido la palabra. 
El señor GARCIA BURR. Pido la palabra, 
El señor HUERTA (Presidente Accidental).,-

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor VAJ.ENZUEIA. señor Presidente, 

cuando se estudi6 este proyecto en la Comisi6n 
de Vías y 'Obras Públicas, tuve' ocasión de par. 
ticipar en el debate, y fui uno de los partida­
rios de su aprobación, porque creo que benefi­
cia a las provincias, especialmente a las de 
Aconcagua y Valparaíso, pero me manifesté 
contrario a Su financiamiento. Estimé que el 
impuesto que se proponía no era C'Onveniente 
para financiar una obra de esta naturaleza. 

Además, recuerdo que este proyecto trataba 
de gravar sólo en diez centavos el litro de ben 
cina y,. posteriormente, se ha elevado este im· 
puesto a veinte centavos. 

También insinué en aquella 'Ocasión la COD­
veniencia de que algunos impuestos que que. 
daban sobrantes en algunos otros rubros de 
contribuciones podían ser. aprovechados para 
fipanciar este proyecto. 

E! señor HUERTA (Presidente Accidental).-
• 

La materia que está tratando Su Señoría se re. . . 
;fiere al financiamiento. 

El señOr VALENZUELA. Sí, señor Pre~l-
dente. 

E! señor HUERTA (Presidente Accidental).-. 
Son diferentes los dos articulos, Honorable Di. 
putado. Estamos discutiendo ahora el artículo 
1.0. 

E! GODOY. Acaba de admitir la CA-
mara que es cOI"lecoo discutir ambos articulos 
conjuntamente. 

El señor V AT.ENZUELA. Estoy hablando 
acerca de los dos, señor Presidente. 

El término del racionamiento de la bencina 
ha dejado cuatro rubros,' relaciOnados C'On el 
impuesto a este artículo, que han perdido su 
'Objetivo. Uno de ellos, era el mayor costo 
del flete del buque "San Pancho", que actual­
mente está en reparaci'ones. Este mayor cOsto 
qUe ha gravado a la bencina hoy día ya no 
exiSte, precisamente porque hay nuevos bu. 
ques que traen bencina de Talara hacia Chile. 

Además, señor Presidente, la Dirección. de 
Abastecimiento de Petróleo ha disminuído su 
actividad en raz6n de que actualmente no hay 
racionamiento de petróleo para mantener una 
reserva en el país. 

Fuera de los 21 centavos por litro que por 
este concepto se reciben, hay que tomar en 
cuenta la diferencia de precio del alcohol que Se! 

mezclaba con la bencina, que equivale a 46, 
centa'Vos por litro, que también ha quedado co­
mo impuesoo ahora que hay venta libre, im­
puesto que no hay necesidad de cobrar. Fuera 

• 

/ 

• 

de esto hay un impuesto de 1.4 centavos por 
litro. Todo esto hace, señor Presidente, UD.i 

cantidad de 67 centavos y medio, que grava hoy 
día a la bencina, impuesto que ha perdido .,u 
objetivo por haber terminado el racionamiento. 

Creo que todos estamos de acuerdo en ls 
conveniencia de este proyecto. En 110 
qUe no estamos de acuerdo es en S\l. 

financiamiento; pues aquí hay una par­
tida más que suficiente para hacer estos 
túneles, e incluso, para hacer 'Otras obras. Lo 
que hay es que. el Gobierno no se ha apre. 
surado a decirle al Congreso en Qué va 11 in~ 
vertir estos dineros. 

Fuera de esto, Honorable Cámara, 
, 

una cosa mucho más grave. El informe del se~ 
ñ'or Ministro de Vías y Obras Públicas nos está 
diciendo que la construcción de estOs tÚDcle"l 
está incluída en el plan. general de camjntlf~ 
es decir, está incluída en un financiamiento a 
través de un alza de un peso por litro de ben. 
cina. 

Quiere decir, señor Presidente, que tenemO>'l 
un doble peligro si acordáramos esta tarde un 
impuesto de 20 centavos p'Or litro. Desde luego, 
se comprometería moralmente la CáIÍlara a 
aprobar la idea del Gobierno de un impuesta 
de un peso por litro que se propone en ese Plan 
General,. y, en seguida, gravaríamos con un 
impuesto que no es tan necesario a esas dos 

• 

provincias. 
POr lo tanto, estimo que ro mejor, ,¡eñor Prti­

sidente, es que este proyecto vuelva a la Co­
misión de Hacienda para que se haga un aca . 
bado estudio de su financiamiento. 

El señor HUERTA (Presidente AccidentaD. ' 
Tiene la palabra el· Honorable' señor Garci:;¡ 
Burr. 

El señor GARCIA BURR. Creo que este ÍlD­
puesto no va a gravar el precio de venta de 
la gasolina porque dicho precio es fijado poI 
decreto. En este decreto se toma en considera­
ción la situación general del negocio de vent¡l 
de la gasolina. . 

El señor VARGAS PUEBLA. ¿Quién dicta 
estos decretos, Honorable Diputado? 

El señor GARCIA BURR. El Ministerio de 
Economía o el de Vías y Obras. Entiendo que 
actualmente es el de Economía. 

El señor VARGAS PUEBLA. _. 
un decreto por ·un negocio. de 79 
pesos sin consultar a nadie .. 

Han dictado 
millones de 

El señor GARCIA BURR. Para dictar lllD 

decreto nO se requiere consultar a la Cámara. 
Lo que yo S'Ostengo es ésto: el precio de la 

bencina al público es fijado por decreto y los 
organismos técnicos estudian el negocio en to. 
tal. Es, entonces, perfectamente posible que, por 
el aumento de vénta de gasolina qUe existe ac­
tualmente y que existirá también en el futuro 
este impuesto, que corresponde a la bencina 
que se vende en estas provincias, no alcance a 
hacer necesaria el alza en el precio de la ben. 

• 
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cina y pueda, entonce8, continuar vendiéndose 
al mismo precio, porque la diferencia entre la 
utilidad calculada y el precio actual y el au. 
mento del volumen de ventas pueda absorber 
totalmente este impuesto . 

. '. " •. Por esto, yo e~timo que aún cuando se 
mantenga el impuesto no va a ser neces:nia 
('1 alza del precio de la bencina en ning"-'na 
<le e~as dos provincias. 

El señor VARGAS PUEBLA. Entonces, si 
hay esas razones que el Honorable Diputado 
es.tá dando' a la Honorable Cámara ¿por qué 
se rechazó en la Comisión una indicaciór. al 
artículo 2.0 que decía: "El impuesto estable . 

. eido en el inciso anterior no significará' un 
alza en el precio de venta de la gasolina al 
público? 

El señor GARCIA BURR. ¿Me permIte. 
Honorable Diputado? 

• 

El señor HUERTA (Presidente Acciden. 
tal). Con la venia del Honorable señor Varo 
gas Puebla, ti€ne la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR. Ignoro las razo­
nes que haya tenido la ComiSión para recha. 
&ar esa indicación, Honorable Diputado, PQr­
que no formó parte de aquélla; pero tal vez 
noe;ra indispensable, porque es materia de 
cálculo que ~e haga al dicta'l el Jeereto y, en 
mi concepto, no va a ser necesaria el alza por 
las razones que ya he dado, 

Por estas consideraciones, estimo que pue. 
de, mantenerse el impuesto sin que ello signi. 
fique y en ese entendido voy a votar el p:ro­
yecto- el alza en el precio actual de la ben. 
cina, o en el precio que se fije de acuerdo con 
el volumen total de ventas en la RepÚblica. 

El .señor ECHP:vERRIA.·- ¿Me permite. se-
flor Presidente? ' , 

El señor HUERTA (Presidente Acciden. 
tal). Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECB P:VERRIA. Señor Presiden. 
te, es con el objeto de confirmar las palabras 
Que acaba de oír la Honorable Cámara al Ho. 
norable señor Garcia Burr. 

, 

Tengo antecedentes de que en la actuali-
aad las compañías distribuidoras de bencina 
obtienen una utilidad por lo menos superior 
en' $ 0.15 a la que les fijó el Gobierno al de. 
terminar el aetual precio de $ 3 al público en 
el período del racionamiento. Se me informa 
que ¿ste aumento de utilidad de las compa­
ñías es de más o menos $ 0.15 por litro con 
respecto al precio del costo determlnadoac. 
tualmente. De tal manera que tiene toda la 
razón mi Honorable colega cuando afirma 
que .se puede gravar en $ 0.20 el pre. 
cio de la béncina sin necesidad de recargar el , 
precio de venta al público, porque hoy día las 
compañias están haciendo una utilidad por 
lo menos superior a SI 0.15 por litro, que .se 
explica por el hecho de que la venta de gaso­
lina aumentó enormemente respecto el pe. 

• 
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ríodo de racionamiento y los gastos no se 
elevaron. De manera que obtienen una utili­
c.ad muchísimo mayor. 

Sé que el Gobierno designó, hace algunos 
días, una Comisión para estudiar el nuevo 
costo de. la bencina en relación a las circuns. 
tancias actuales en que se hace el expendio 
tie este producto. En consecuencia, .la benci­
na puede gravar~e en 20 centavos más sin 
que se eleVe su precio de venta. 

En seguida, como ha dicho el Honorable 
señor Valen zuela, . existe, por lo menos.' I1n 
aumento de 15 centavos en el precio de la ga­
solina, que ha sido decretado por el Gobierno 
sin estar facultado· para ello por una. leyes. 
pecial que haya sido discutidd. en el Congre­
so Nacional. Estos 15 centavos por litro se 
destinan en gran parte al sostenimiento de 
la Dirección General de Transporte y Trán­
sito Público, que hoy no tiene razón de ser 
porque ella no desempeña ninguna función 
que justifique su existencia. 

Todos estos antecedentes llevan a la oon­
clu~ión de que un nuevo gravamen no signi-· 
ficará un aumento del precio de venta de la 
gasolina. 

Un señor DIPUTADO. Muy bien. 
El señor HUERTA (Presidente Acciden. 

tal). Ofrezco la palabra sobre el artículo lo. 
El señor CARDENAS. Pido la palabra. 3e. 

ñor Presidente. 
El señor HUERTA (Presidente Acciden-, 

tal). Tielle la palabra Su Señoría. 
El señor CARDENAS. Honorable señor 

Presidente, es de indudable utilidad el obje­
tivo principal de este proyecto, cual es el ere 
construir túneles en las Cuestas de Chacabu. 
co y de Lo Prado. Y. desde hace ya mucho 
t.iempo, toda la opinión pública del país y 
principalmente la de .as dos provincias cen­
trales afectadas vienen solicitando que estas 
obras se real!cen, por la gran pérdida de 
tiempo, de. combustible y de energías que sigo 
nifica la no realización de estos túneles. Pe­
ro, señor Presidente, no se ha prodUCidO 
acuerdo en torno a su financiamiento por me_ 
dio de un aumento en el precio de la gasolina. 

En la última sesión, hice presente en foro 
ma breve que las· aspiraciones de contrl#ir 
caminos a través del paiS, financiados con 
un aumento del co~to de la bencina, de 70 
centavos por litro, iban a gravitar sobre im­
portantes sectores de los gremios motoriza. 
dos que no iban a aprovechar directamente 
estos nuevos caminos; y que esto ocurriría es­
pecialmente en nuestra capital y en ValparaÍ­
so, que es donde existe mayor número de ve· 
hículos que necesitan bencina para su muvi­
lización. Fué así como, cuando se presentó 
e~te proyecto, señor Presidente, el DiputadO 
que habla, en compañía del Honorable señor 
Bedoya. pre~e,tó una indicación que no tuvo 
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acogida en la Honorable Comisión de Obras 
Públícasy Ví"s de Comunicación. Se trataba 
de un artículo nu€vo que decía: "El grava. 
l1'leIi que establece el artículo segundo no 
afectará a la bencina consumida por la loco-

• 
mcción colectiva." 

Es indudable qUe quienes aprovechan más 
estas obras de bien público no son los ser, 
vicios colectivos que se desarrollan en el 
centro de la ~iudad,. sino que los automó­
viles particulares que, ya sea por turismo, 
comodidad o veraneo, habrán de aprove­
charse de aquéllas. 

En todo caso menos inj ustificado sería , . 
'gravar la bencina en 'virtud de otro pro. 
yecto que se refiere a la construcción de 
caminos. Yo lo objetaba porque se iba a 
obligar a pagar a todos los elementos que 
usan, medios de movilización, como camio. 
nes, autos, taxis" etc., y que posiblemente 
jamás habrían de utilizarlos. Por ejemplO, 
existe en Santiago una cantidad inmensa 
de automóviles, cuyos dueños no van a, po­
der salir jamás ni al sur ni al norte, porque 
su esfera de acción se desarrolla en la ca. 
pital, o -en Valparaíso o en Viña. 

Aún con las observaciones formuladas 
aquí sobre 'el exc?so de gastos de distribu­
ción, que puede darse por disminuído, con­
siderando que con esos mismos gastos ha 
aumentado la venta de la bencina;, aún 
cuando se aprobara con carácter restringido 
sólo> a las construcciones de estos dos túne­
les, aumentando únicamente en veinte cen_ 
ta vos la bencina; el sólo conocimiento de 
la aprobación del proyecto, bastaria para 
que se empezara a especular alrededor del 
expendio de este producto. 

Yo comparto en todas SUs partes, porque 
hay, ejemplos de toda índole que confirman 
l{) que decía denantes el Honorable señor 
Godoy, los temores de este Honorable Dipu. 
iado: pues no solamente cuando se dicta 
una ley sino cuando se está gestando una 
ley que signifique un impuesto determinado, ,- ' , 
comienzan los poseedores de ese artIculo a 
aumentarlo de precio en forma despropor_ 
cionada. 
~o sé si de acuerdo con el oficio enviado 
por el señor Ministro, con fecha 8 de junio. 
, 'me· parece que así oí. al señor Secretario , 
lite deSearía dejar también este proyecto pa­
ra tratarlo junto con el proyecto general 
de caminos; pero como no es mi ánimo 
obstruir una labor que han venido desarro. 
llando parlamentarios de esas provincias, y 
ellos están obligados a acoger el clamor que 
f:!xiste respecto a la construcción de ,estas 
obras públicas, me reservo el derecho de 
votar en contra de este financiamiento, sin 
el propósito, repito, de obstruír la realiza. 
ción, sin perjUicio de reptesentar la m. 
oportunidad de ella en el otro proyecto de 
earácter general, que .se ha anunciado. 

.. • _. --
El señor HUERTA (Presidente Acc1den. 

talJ . Ofrezco la palabra en el a.rtf.culo 1.0. 
El señor ESCOBAR,' don Andrés. Pido la 

palabra. 
El señor HUERTA (Presidente Acciden_ 

tall. Tiene la palabra Su Señoría . 
• 

El señor ESCOBAR, don Andrés. ' Señor 
Presidente y Honorable Cámara, tanto en 
la Comisión técnica como en la Comisión 
de Hacienda, nosotros estuvimos en contra 
del financiamiento de este proyecto, estan­
do de acuerdo, en cambio, respecto a la idea 
general que él involucra, porque, como han 
dicho mis colegas, se trata de obras de ade. 
lanto que van a significar grandes econo· 
mías a los particulares y al Estado. 

Dijimos que estábamos en desacuerdo eDil 
este impuesto porque es un impuesto de 
lujo; en primer lugar, van a tener que con· 
tribuir a pagar estos túneles, personas que 
no aprovecharán de' ellos. Y nos hace muo 
cha fuerza a nosotros, especialmente el 
caso de la gente que trabaja en vehículo.ll 
motorizados en las grandes ciudades, como 
son los transportes colectivos, como es el 
acarreo de los productos de primera nece-

. sidad a este mercado, o al mercado de, Val­
paraiso, por ejemplo. Estos vehículos no van 
a . pasar por estos túneles, por lo que no nos 
pareció justo ni conveniente que se les re­
cargara el precio de la bencina. Por otra 
parte, ese recargo tendri¡'t que traer un alza 
general en los fletes, y quienes vendrian a 
pagar en definitiva este impuesto serían las 
personas más modestas, o sea, las que máa 
necesitan movilizarse en los -transportes 00-' 
lectivos y comprar los productos que Be 
acarrean hacia los mercados en estos, ve­
hículos motorizados. En cambio, nos pare­
ció que era muy justo que las obras a que 
el proyecto se refiere se financiaran con 
un derecho de peaje que deberían pagar las 
personas que van a utilizar estos ,túneles. 
En realidad, es justo que ellas paguen por­
que van a tener una economía considera..­
ble al transitar por dichos túneles y no por 
los caminos anteriores. En la Comisión de 
Hacienda, se dijo que cl\da automóvil que 
pasara por estos túneles iban a tener uná 
economía igual a cuarenta o cincuenta pe, 
sos; entonces, ¿por qué no podrian ser estas 
person.as, que van a tener esta economia en 
gasolina, en desgaste de máqUinas, en ti~m­
po, etc., las que costearan el financiamiento 
de este proyecto de ley? Eso parece 10 ló­
gico. 

Por otra parte, yo quiero decir que eate 
proyecto de ley, en ninguna de sUs parteB, 
tiene el alcance a que se han refeddo algu­
nos Honorable colegas, en el sentido de que 
el alza de la bencina no se produciría. Al 
aplicarse este impuesto se producirá. HonLJ. 
rabIes Diputados; y sucederá p..sto sencUla­
mente porque se va, a alzar el precio da 
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ven\.a. Naturalmente no se, dice en el pro_ 
yecto que se va a alzar en $ 0.20, o que se 
ya a. vendE"r en $ 3.20 el litro; pero inme­
diatamente que se entre a aplicar esta ley, 
las Compañías quedarán autorizadas para 
~levar en el mísmo valor que van a pagar de 
impuesto el costo del precio de la bencina. 
Entonces tendrá que venderse en estas pro_ 
-"incias a $ 3.20 el litro. 

Si Quisiera la Honorable Cámara darle el 
alcance que se pretende, habrla que reno­
var la indicación presentada por el Hono_ 
rable señor Correa LeteUer, que dice: "El 
impuesto establecido en el inciso anterior 
no significara un aba del precio de venta 
de la gasolina al público". Si se incluye esto, 
entonces quedará establecido en la ley, en 
,fU espíritu. '! así 00 habrá alza en el precio 
de 'Venta de la bww::ina. 

Concurro cml 1011 Honorables colegas que 
dicen que las bencineras pOdrian 
vender $l~ producto al mismo precio porque, 
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por una parte, están ganando $ 0,4'1 por la 
distribución y, por otra $ 0,15, que nadie 
pudo explicar en la Comisión de Hacienda 
a qué título lo perciben. En la Comisión de 
Hacienda, como digo, nadie supo explicarlo, 
y se dijo que esto se debía a que vivíamos 
en el desgobierno, y a que no habia qulea 
cautelara los intereses, nacionales e impidie­
ra que las empresas hagan lo que ~llas quie. 
rano De manera, entonces, señor Presidente, 
que nosotros vamos a renovar esta indica.. 
ción ... 

El señor ATIENZA. Ha llegado la hOra. 
El señor HUERTA (Presidente Accidell. 

tal) .' ¿Me permite, Honorable DiputadO? 

• .. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-iSe levantó la sesión a tu 11 horas. 

Bnriqne Darroa7 P •• 
Jefe de la 
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